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m . D m o i i PROViim be leoii 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
el Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento de La Pola de Gordón, para 
efectuar en el C. V. de «Los Barrios 
a La Pola de Gordón», Km. 1, Hms. 2 
y 3, casco urbano, la apertura de zan
jas de 1,00 m. de profundidad y 0,50 
metros de anchura, con cruce subte
rráneo del camino en dos lugares dis
tintos de 6,50 m.l. cadá uno, 62 m. en 
la zona de dominio público de la mar
gen derecha y 129 m. en la zona de 
servidumbre de la margen izquierda, 
para instalación de tuberías de sanea
miento y abastecimientp de egua. 

León, 23 de abril de 1979—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
2080 Núm. 982—520ptas. 

M«¡ia Píomial del iDisterlo 
li Mirla y Eneróla iüiU 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. IAT-23.847. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In

dustria, a petición de D. Silvestre Ríos 
de Paz y D. Elias Prieto González, con 
domicilio en San Adrián del Valle, 
por la que se solicita autorización para 
el establecimiento de un línea eléc
trica y un centro de transformación; 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capítulo III del De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobré 
Ordenación y Defensa de la Industria, 
y en la Orden del Ministerio de In
dustria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
propuesta de la Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a D. Silvestre Ríos de Paz 
y D. Elias Prieto González la instala
ción de una línea eléctrica y un centro 
de transformación cuyas principales 
características son las siguientes: 

Una línea aérea trifásica, de un solo 
circuito a 10kV./15 kV., con conductor 
de al-ac. de 31,1 mm.2 (LA-30), aisla
dores tipo CP-10, en cadena de dos 
elementos y apoyos dé hormigón ar
mado, con entronque en la línea de 
Unión Eléctrica, S. A., «La Bañeza a 
Pobladura del Valle» (A-258), con una 
longitud de cinco metros y término en 
un centro de transformación de tipo 
intemperie, de 50 KVA., tensiones 
10/15 KV./398-230 V., sobre dos apo
yos dé hormigón armado, que se ins
talará en la margen izquierda, kilóme
tro 280-700 de la CN-VI Madrid-CorU-
ña, en el término de San Adrián del 
Valle (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba

ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo IV del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 27 de abril de 1979.—El 
Delegado Provincial, Miguel Casanue-
va Viedma. 
2118 Núm. 944.—1.240 ptas, 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la insr 
talación eléctrica que se cita. 

Expte.: I.A.T. 23 867. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición de Productos L á c 
teos Leoneses, S. A., con domicilio en 
la Ctra. Nacional 601, Km. 309,6, de 
Mansilla de las Muías, por la que se 
solicita autorización para el estableci
miento de un centro de transformación 
de 315 KVA.; cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Capítu
lo III del Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispues
to en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre Ordenación y Defensa de 
la Industria, y en la Orden del Minis
terio de Industria de 1 de febrero 
de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
propuesta de la Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Productos Lácteos Leo
neses, S. A., la instalación de un cen
tro de transformación de 315 KVA. , 
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cuyas principales características son 
las siguientes: 

Se ampliará el centro de transfor
mación existente en la instalación de 
recogida de leche en Mansilla de las 
Muías, para alojar en el mismo un 
nuevo transformador trifásico de 315 
KVA. , tensiones 6/15 KV./398-230 V. 
en el actualmente autorizado de 200 
KVA. , elementos de protección, sec-
cionamiento y medida en alta tensión 
y cuadro de baja tensión. 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 26 de abril de 1979. — E l 
Delegado Provincial, Miguel Casanue-
va Viedma. 
2116 Núm. 942—1.120ptas. 

• 
• • 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. 23.281*-R. I. 6.337. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial a petición de Iberduero, 
S. A., Distribución León, con domici
lio en León, C/ Legión Vi l , núm. 6, por 
la que solicita autorización y declara
ción, en concreto, de utilidad públi
ca para el establecimiento de reforma 
de la central de Ambasaguas; cumpli
dos los trámites reglamentarios orde
nados en el Capítulo III del Decreto 
2.617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el Capítulo 
III del Decreto 2.619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio, de 1 de febrero de 
1968, y en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria. 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Iberduero, S. A., la ins
talación de reforma de la central de 
Ambasaguas cuyas principales carac
terísticas son las siguientes: 

Una estación transformadora distri
buidora (E.T.D.), de tipo intemperie 
para 46/223 K V . en la que se dispon
drá de dos entradas de líneas León I y 
H a 45 KV. , con conmutador, equipo 
de protección, transformador de poten
cia de 3.000 KVA. , tensiones 44/22 
KV. y parque de 22 KV. , con doble 
embarrado y cuatro salidas de líneas 
(I Santa Colomba, II Villafruela, III 
Lugány IV Bustillo de Cea), y una 
quinta posición para acoplar un trans
formador de potencia de salida de 

energía de la central de 2.000 K V A , 
tensiones 1/22 kV., disponiéndose 
igualmente de tres transformadores de 
tensión y tres de intensidad, relés de 
fase y puesta a tierra, seis pararrayos 
autoválvulas (45 y 22 KV.), interrup
tores, seccionadores y elementos auxi
liares, transformador de 100 KVA. , 
tensiones 22 KV./220 127 V. para ser
vicios auxiliares, elementos de medi
ción y control automático de la central. 

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su, Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 26 de abril de 1979—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
2117 Núm. 943.—1.580 ptas. 

imiToio umm PARA LA c m n 

DE 11 «AIDSALEZA 
Jefatura Provincial del ICONA 

en León 
Subasta de maderas 

Se anuncia la enajenación en públi
cas subastas de las maderas de pino 
cuyos aprovechamientos se efectuarán 
en montes consorciados por el ICONA 
durante el año 1979. 

Las subastas tendrán lugar a las 
trece horas del día 5 de junio del pre
sente año en las oficinas de la Jefatura 
Provincial del ICONA de León, calle 
Ramón y Cajal, núm. 17. E l orden de 
las mismas será aquél con que figuran 
en la relación que aparece al pie de 
este anuncio. 

Estas subastas y sus aprovechamien
tos se regirán por el pliego general de 
condiciones técnico-facultativas para 
regular la ejecución de disfrutes en 
montes a cargo del ICONA publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
núm. 122 de 30 de mayo de 1975, por 
el pliego especial de condidiones téc
nico-facultativas para la regulación de 
los aprovechamientos maderables en 
montes a cargo del ICONA, publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia núm. 123 de 31 mayo de 1975 y 
por el pliego de condiciones particula
res que para cada uno de ellos estará 
de manifiesto en la Jefatura Provincial 
del ICONA y en el domicilio de las 
Entidades propietarias de los montes. 

Las proposiciones que se admitirán 
en las oficinas de la Jefatura del Ser
vicio Provincial del ICONA en León 
(calle Ramón y Cajal, 17) se presenta
rán en dos sobres cerrados y firmados 
por el licitador o persona que le repre
sente; uno de ellos contendrá exclusi
vamente la proposición económica y 
el otro la restante documentación, ha
ciendo constar en cada uno de ellos su 
respectivo contenido y, en ambos el 
nombre del licitador. 

El plazo de presentación de proposi
ciones comenzará con la publicación 
de este anuncio y finalizará a las trece 
horas del día hábil anterior al de las 
subastas. 

La documentación que se exige para 
tomar parte en las subastas aparte de 
la proposición económica, es la de 
acreditar la personalidad del licitador 
y en su caso la representación que os
tente y justificante de haber constitui
do un depósito provisional a disposi
ción del Sr. Ingeniero Jefe del Servicio 
Provincial del Instituto Nacional para 
la Conservación de la Naturaleza, 
equivalente al 2 por 100 de la tasación. 

El adjudicatario contrae la obliga
ción de elevar la fianza definitiva al 
4 por 100 del importe del remate, una 
vez le sea adjudicada provisional
mente la subasta, y vendrá obligado 
abonar el presupuesto de tasas, gas
tos de expediente y los de este anuncio. 

E l aprovechamiento se entiende he
cho a riesgo y ventura, por lo que el 
adjudicatario no podrá reclamar sobre 
el volumen, características o condicio
nes de los productos una vez realizada 
la adjudicación. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , de — años de 

edad, natural de con 
residencia en ca
lle de , con documento 
Nacional de Identidad núm , 
expedido el con fe
cha de , en nombre y 
representación de , en 
relación con la subasta anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
núm de fecha para 
la enajenación de en el 
monte sito en el término 
municipal de , acepta los 
pliegos de condiciones por los que se 
ha de regir la subasta y el aprovecha
miento y ofrece la cantidad de 
(en letra y número) pesetas. 

(Lugar, fecha y firma). 



RELACION DE APROVECHAMIENTOS DE MADERA DE PINO 

M O N T E S 

Caníalobos 
Lleiramanza 
De Ocero 

Pertenencia 

Pereje 
Saneado 
Ocero 

Término Municipal 

Trabadelo 
Sancedo 
Ocero 

Núm. 
de pies 

2.207 
747 
765 

Volumen esti
mado en pie 
y con corteza 

340 
55 
76 

Tasación 
Pesetas 

306.000 
41.250 
53.200 

Fianza 
provisional 

Pías. 

6.120 
825 

1.064 

Tasas exaccio
nes y gastos 
expediente 
Pías. 

16.216 
4.863 
5.443 

León, 20 de abril de 1979.—El Jefe Provincial, J . Derqui. 2110 Núm. 983—2.680 ptas. 

MmMm Priiipal de Minas 
Q I J O N 

E D I C T O S 
D. José Antonio Piquero Ferreira, 

Administrador P r i n c i p a l de la 
Aduana de Gijón. 
Hago saber: De acuerdo con lo 

previsto en la circular 503 (sexta), 
apartado I I , párrafos 5 y 6, 1) de la 
Dirección General de Aduanas, del 
21 de setiembre de 1965, se comuni
ca al propietario del vehículo marca 
Fiat 125, número de chasis 125A-
0060099, que se ha instruido el expe
diente DFR núm. 150/78, por abando
no de hecho del citado vehículo. 

Transcurrido el plazo de cinco días, 
contados a partir de la fecha de esta 
publicación, se acordará el abandono 
definitivo del automóvil, en v i r tud de 
lo dispuesto en el art ículo 319 de las 
Ordenanzas de Aduanas. 

Dado en Gijón a 3 de mayo de 
1979—José Antonio Piquero Ferrei
ra, Administrador Principal. 2174 

Don José Antonio Piquero Ferreira, 
Administrador Principal deia Adua
na de Gijón. 
Hago saber: Que en relación con el 

expediente DFR-151/78, incoado a don 
Mohamed Aaze, por infracción al ar
ticulo 17 de la vigente Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, con 
el vehículo marca Peugeot 204 matrí
cula 829 BCN-75, número de bastidor 
204 8955752 ha resuelto imponer al 
interesado la multa siguiente: 

Tres mil pesetas y la obligación de 
reexportar el vehículo en el plazo de 
treinta días contados a partir del pago 
de la multa o el abandono del mismo 
a favor del Tesoro. 

Dicha cantidad deberá hacerse efec
tiva en la Caja de la Aduana de Gijón, 
calle Marqués de San Esteban, número 
24, en el plazo de tres días laborables, 
contados a partir de esta publicación, 
transcurridos los cuales sin haberla 
hecho efectiva se aplicará el recargo 
del 5 % (Decreto 3.697/74). concedién
dose otro plazo de quince días natura
les para el ingreso de dichas cantida
des. 

Contra la multa que se le notifica 
puede interponer recurso de reposición 
ante el Sr. Administrador de la Adua
na de Gijón, en el plazo de ocho días 

hábiles, contados a partir de la fecha 
de esta publicación. 

Podrá interponer, igualmente, recla
mación económico administrativa ante 
la Junta Arbitral de Aduanas de Gijón, 
en el plazo de quince días hábiles 
contados a partir de la fecha de la 
presente publicación. 

La falta de pago de la multa notifi
cada, en los plazos que se señalan, 
implicará la d a c i ó n en pago del 
Vehículo con los efectos previstos en 
el artículo 1.521 del Código Civil (ar 
tículo 19 de la Ley de I. T. de Auto
móviles). 

Cuando la venta en pública subasta 
del automóvil adjudicado en pago, no 
cubra el importe de la multa y demás 
responsabilidades, se seguirá el proce
dimiento de apremio por la diferencia. 

Dado en Gijón, a 3 de mayo de 
1979. — El Administrador Principal, 
José Antonio Piquero Ferreira. 2156 

D. José Antonio Piquero Ferreira, Ad
ministrador Principal de la Aduana 
de Gijón. 
Hago saber: De acuerdo con lo pre

visto en la Circular 503 (sexta), 
apartado II, párrafo 5 y 6, 1) de la 
Dirección General de Aduanas, de 21 
de septiembre de 1965, se comunica al 
propietario del vehículo marca Renault 
R-16, matrícula 4441-EM-94, número 
de chasis 2678841, que se ha instruido 
el expediente DFR núm. 162/78, por 
abandono de hecho del citado vehículo. 

Transcurrido el plazo de cinco días, 
contados a partir de la fecha de esta 
publicación, se acordará el abandono 
definitivo del automóvil, en virtud de 
lo dispuesto en el articulo 319 de la 
Ordenación de Aduanas. 

Dado en Gijón, a 3 de mayo de 1979. 
José Antonio Piquero Ferreira.—Admi
nistrador Principal. 2175 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
En el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia número 59 del día 12 de marzo 
último, en la página 2 y siguientes 
aparece anuncio convocando oposi
ción para la provisión en propiedad 
de vacantes de Policía Municipal de la 
plantilla de este Ayuntamiento, y al 

comprobar en la página 3 la composi
ción del Tribunal, en cuanto se refiere 
a los Vocales que han de integrar el 
mismo, se observa una omisión, por 
lo cual y de acuerdo con los propios 
términos de las Bases aprobadas por 
la Comisión Municipal Permanente en 
sesión de 19 de febrero del corriente 
año, se hace público que la represen
tación de Vocales, en sustitución de la 
que figura en dicho anuncio, es la si
guiente: 

Vocales.—Un representante de la 
Dirección General de Administración 
Local; un representante de la Jefatura 
Central de Tráfico; un representante 
del Profesorado Oficial del Estado; el 
Jefe de la Policía Municipal, y el Se
cretario de la Corporación. 

Con la rectificación expresada, es 
decir en la que se completan los dos 
representantes omitidos que son los 
que figuran en último lugar, queda 
subsanada la omisión a que se ha he
cho referencia, y se hace público a los 
efectos correspondientes. 

León, 30 de abril de 1979—El Al
calde, Gregorio Pérez de Lera. 
2178 Núm. 973—740 ptas. 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

En cumplimiento y a los efectos 
del número 2Í del artículo 790 de lá 
Ley de Régimen Local, y párrafo 2 
de la regla 81 de la Instrucción de 
Contabilidad, se hace público que se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría municipal, los expedientes de la 
cuenta general del presupuesto ordi
nario y de la administración del pa
trimonio correspondientes al ejerci
cio de 1978, con todos los justifican
tes y el dictamen de la Comisión co
rrespondiente, cuya publicación será 
por quince días hábiles a partir de 
la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y du
rante ese plazo y ocho días más tar
de, podrán formularse por escrito los 
reparos y observaciones a que haya 
lugar. . 

Onzonilla a 31 de marzo de 1979.— 
El Alcalde (ilegible). 

• 
• • 

Por medio del presente se hace 
saber que se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal, el padrón 
del impuesto municipal sobre vehícu-


